
llurtrc Munk¡palldad d€ tot¡
Adrn¡ñlstraclón y Fln.nt s

oepartañf nto d. Perso¡.1

&alfrctva.

LOTA,02 de Septiembre de 2021.-

DECRETO NO 2.092 @

Viatos:

a¡
2

//v a) Memorándum No 141 de fecha 02.09.2021 del Sr. Alcalde;

b) Decreto de Nombram¡ento N" 1.664 @, de fecha 13.09.2019
que asigna a don JOHN DAVID MENDOZA SANTANDER, en calidad de Adm¡nistrativo, Srado 18" EMR, para

desempeñar funciones en of¡c¡na Riesgos C¡udadana, del oepartamento Promoc¡ón Comun¡tar¡a de la 0¡rección de

0esarrollo Comunitario;
c) Reglamento Municipal No 03 de fecha 13 de Dic¡embre dé 2017,

sobre Estructuras y Func¡ones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Ley No 18.883, Estaluto Admin¡strat¡vo para func¡onarios
municipales.

e) Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria General de la
República, que fiia normas sobre tram¡tación en linea de Decretos y Resoluc¡ones relalivos a la materia de personal que

indice

f) Resoluc¡ón N' 6 del 29.03.2019 de Contraloria General de la
República, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

g) Ley No 19.880 sobre bases de los Proced¡m¡entos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

h) D.F.L. No l/2006 de M¡nisterio del lnterior publ¡cado en D.O. el
26.07.2006, que f¡.ia telo a la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Añ. 12o y las facultades
que me confiere elArt. 630 todos de la Ley No '18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades;

DECRETO:

/
/1.- A Contar de la not¡fcac¡ón del presente Oecreto, el funcionario

JOHN DAVID ENDOZA SANTANDER, , Administrativo, Grado'18'E.M.R., cambia su dependencia
al Departamento de lnspecc¡ón Municipal, depend¡eFte de la Dirección de Administrac¡ón y F¡nanzas./ 2.- El funcionario, en caso de tener b¡enes mun¡cipales a cargo,
antes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del inventar¡o al func¡onaÍio sucesor y s¡ este no
ex¡ste, se entregara transitoriamente al Jefe D¡racto en presenc¡a del encargado del ¡nventar¡o.

,/ ,.- a.rao,u""a" oue la persona menc¡onada deberá ejecutar aquellas
funciones que le encargue su Jefe D¡recto y/o Jefe Superior del Serv¡c¡o, af¡nes con el cargo y en concordanc¡a con
d¡spos¡ciones legales v¡gentes.

4.- Dejase s¡n efecto todo Oecreto alcald¡c¡o menc¡onado en letra
b) de los vistos.

ANOTESE, PUBUqUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA
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